
LEY 35/2003, DE 4 DE NOVIEMBRE, DE INSTITUCIONES DE INVERSIÓN 
COLECTIVA. 

 
(B.O.E. de 5 de noviembre) 

 
Artículo 55. Sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea.  
………………………………………………………………………………………………... 
 

7. Las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea 
que pretendan realizar en España las actividades a que se refiera su autorización en régimen 
de libre prestación de servicios vendrán obligadas a designar un representante con 
residencia fiscal en España para que les represente a efectos de las obligaciones tributarias 
que deban cumplir por las actividades que realicen en territorio español.   
………………………………………………………………………………………………... 
 
Disposición adicional segunda. Obligaciones de carácter fiscal del representante 
designado por las entidades gestoras que operen en libre prestación de servicios.  
 

El representante designado en el apartado 7 del artículo 55 de esta ley deberá 
cumplir, en nombre de la gestora que opera en régimen de libre prestación de servicios, con 
las siguientes obligaciones tributarias:  

1.º Practicar retención o ingreso a cuenta e ingresar el importe en el Tesoro como 
consecuencia de las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de instituciones de inversión colectiva en los 
términos previstos en la normativa reguladora de los Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas, sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes.  

2.º Informar a la Administración tributaria en relación con las operaciones que 
tengan por objeto acciones o participaciones de las instituciones de inversión colectiva de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades y su normativa de desarrollo.  
 
……………………………………………………………………………………………… 
 
Disposición adicional quinta. Información adicional de naturaleza tributaria que debe 
facilitarse a determinados inversores en instituciones de inversión colectiva. () 

 
1. En relación con los fondos de inversión regulados por esta Ley, la sociedades 

gestoras o, en su caso, las entidades comercializadoras, deberán informar a los partícipes de 
los efectos tributarios que se originan en el caso de tenencia simultánea de participaciones 
del mismo fondo en registros de partícipes de más de una entidad en cualquier momento 
durante el periodo de tenencia previo a un reembolso de dichas participaciones, o en el 
                                                           
() Esta disposición adicional quinta ha sido añadida por el apartado cuatro de la disposición final primera de 
la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras (B.O.E. de 30 de octubre), con efectos 
desde 1 de enero de 2014. 
 



supuesto de tenencia de participaciones procedentes de uno, varios o sucesivos traspasos de 
otras participaciones o acciones cuando alguno de dichos traspasos se hubiera realizado 
concurriendo igual situación de simultaneidad en las participaciones o acciones 
reembolsadas o transmitidas. 

Esta obligación de información no será de aplicación respecto de los partícipes 
que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente en territorio español. 

Los efectos tributarios a informar serán los siguientes: 
 
a) Cuando se realice un reembolso, la ganancia o pérdida patrimonial a integrar en 

el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o en el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes deberá ser determinada por el partícipe, ya que la misma puede diferir del 
resultado calculado por la sociedad gestora o entidad comercializadora con la que se 
efectúe la operación. 

b) La ganancia patrimonial obtenida no podrá computarse como ganancia 
patrimonial sometida a retención o ingreso a cuenta a efectos de los límites excluyentes de 
la obligación de declarar previstos en el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de la leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

c) Cuando se realice un reembolso de participaciones acogido al régimen de 
diferimiento regulado en el artículo 94.1.a), segundo párrafo, de la Ley 35/2006, el 
partícipe deberá determinar las fechas y valores de adquisición que corresponda atribuir 
conforme a lo dispuesto en la citada Ley a las nuevas participaciones o acciones adquiridas, 
así como conservar dicha información a efectos de posteriores reembolsos o traspasos, con 
independencia de la información fiscal comunicada entre las entidades intervinientes en la 
operación. 

d) Los partícipes que deban tributar en el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes por obtención de ganancias patrimoniales sin mediación de establecimiento 
permanente en territorio español, derivadas del reembolso de las participaciones del fondo, 
deberán declarar e ingresar en el Tesoro la deuda tributaria correspondiente a dichas 
ganancias patrimoniales, cuando la retención o ingreso a cuenta practicado sobre las 
mismas sea inferior a la cuota a ingresar por el citado Impuesto. 

 
2. En relación con las instituciones de inversión colectiva extranjeras a que se 

refiere el apartado 2.a) del artículo 94 de la Ley 35/2006, las entidades comercializadoras 
deberán informar a los partícipes o accionistas de los efectos tributarios que se originan en 
caso de tenencia simultánea de participaciones o acciones de la misma institución 
registradas en más de una entidad en cualquier momento durante el periodo de tenencia 
previo a un reembolso o transmisión de dichas participaciones o acciones, o en el supuesto 
de tenencia de participaciones o acciones procedentes de uno, varios o sucesivos traspasos 
de otras participaciones o acciones cuando alguno de dichos traspasos se hubiera realizado 
concurriendo igual situación de simultaneidad en las participaciones o acciones 
reembolsadas o transmitidas. 

Esta obligación de información no será de aplicación respecto de los partícipes 
que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes. 



Los efectos tributarios a informar serán los previstos en las letras a) a c) del 
apartado 1. 

3. Cuando las instituciones de inversión colectiva tengan diferentes 
compartimentos o distintas clases de participaciones o series de acciones, las circunstancias 
a que se refiere el primer párrafo de los apartados 1 y 2 anteriores se entenderán referidas a 
cada compartimento, clase de participaciones o serie de acciones. 

4. La información señalada en el apartado 1 de este artículo deberá suministrarse 
por la correspondiente entidad gestora o comercializadora a los nuevos partícipes que vayan 
a quedar incluidos en sus registros, con carácter previo a la primera suscripción que 
realicen en cualquier fondo de inversión gestionado o comercializado por dicha entidad. 

5. La información señalada en el apartado 2 de este artículo deberá suministrarse 
por la entidad comercializadora a los nuevos partícipes o accionistas que vayan a quedar 
incluidos en su registro, con carácter previo a la primera suscripción o adquisición de 
participaciones o acciones que realicen en cualquiera de las instituciones de inversión 
colectiva comercializadas por dicha entidad. 
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